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1. Introducción

• Ciudadanía solicita cada vez más PARTICIPAR en aspectos determinantes de sus 
vidas. Servicios públicos de Agua.

• Directiva Marco de Aguas, establece la participación activa como un derecho 
fundamental.

• Derecho Humano al agua como toma de decisiones desde la ciudadanía 
(participación activa). Pilar fundamental.

• Participación: íntimamente relacionada con: Transparencia+Rendición de 
cuentas (pilares fundamentales). 

Un ciclo de trabajo basado en: Canalizar-Analizar-Consideración-Respuesta.



2. Participación ciudadana

• Limitada. Aparece en una mínima parte de las entidades de estudio. Entidades más 
avanzadas considerando a la ciudadanía en la toma de decisiones. (Córdoba o Sevilla)

• En gestión indirecta, directamente no existe. (Tampoco Transparencia y Rendición de 
cuentas). La ley de transparencia solo se aplica a entes públicos, NI aunque se gestione un 
servicio público.

• La participación, entendida, como grupos de interés en planes directores, estratégicos,… 
importante pero insuficiente. (Limitado a un aspecto de gestión concreto.

• No se fomenta la participación proactiva, no existen reglamentos, ni cauces de llegada de 
iniciativas. ((formulario web?)) Tampoco un seguimiento.

• Declaración de Cádiz: Derecho Humano al Agua y Gestión Pública. 





3. Experiencia de participación

Emasesa (Sevilla):
• Representante de Organización de 

los consumidores  (alternancia) en 
el Consejo de administración de la 
empresa (con Voz pero sin voto), 
plan estratégico participativo 
(Grupos de interés).

• Forma de canalizar las iniciativas 
ciudadanas hasta el órgano rector 
de la empresa.

• Periodicidad de los consejos, 
efectividad, propuestas¿¿??



3. Experiencia de participación

Emasa (Málaga):

• Mesa de tarifas: diseño de 
tarifas, diseño de un fondo de 
solidaridad, debate sobre los 
bloques de consumo…

• Participación limitada a unos 
escasos espacios de gestión.



3. Experiencia de participación

Emacsa (Córdoba):

• Consejo vecinal como forma de 
canalizar las relaciones con la 
ciudadanía.

• Participación Orgánica
• Representatividad amplia
• Formula de canalizar propuestas 

hasta los consejos de 
administración de las entidades.



Aguas de Cádiz
• Participación en el diseño de tarifas.

• Propuesta nuevas tarifas.

• Proceso de apertura de una empresa 
pública.

• Plan Estratégico Participado .

3. Experiencia de participación



4. Conclusiones

• El derecho humano al agua contempla la participación proactiva, activa como pilar 
fundamental del mismo.

• La participación conlleva transparencia y la rendición de cuentas sobre el 
desempeño de la entidad.

• Algunas experiencias de participación positivas (Referente nacional: Andalucía)

• Necesidad de Reglamentos: forma de canalizar las iniciativas, (tampoco garantías de 
que se tomen en valoración)

• Planificación, cumplir criterios estratégicos DMA. 
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